
5º. Requisito del tipo: Aunque el tipo penal no lo diga expresamente, se entiende que 
además de la incidencia sobre el administrado, la resolución ha de tener una especial 
repercusión o afectación sobre la comunidad atacando en cierto modo a los intereses 
generales, o lo que en otros tipos se ha dado en llamar la causa pública. No se trata 
de  la  aplicación  del  principio  de  intervención  mínima,  sino  de  la  protección  de  la 
Administración pública y de sus principios rectores. Debemos recordar aquí lo que se 
decía en las SSTS de 4 de diciembre de 2003 , y 31 de mayo de 2002 , el delito de 
prevaricación tutela  el  correcto  ejercicio  de  la  función pública  de  acuerdo  con  los 
parámetros constitucionales que orientan su actuación. Garantiza el debido respeto, 
en el ámbito de la función pública, al principio de legalidad como fundamento básico 
de un Estado social y democrático de Derecho.

Respecto del "  bien jurídico  " protegido en este delito, es el recto y normal 
funcionamiento  de  la  Administración  Pública  con  sujeción  al  sistema  de  valores 
instaurado en la CE, lo que obliga a tener en consideración los artículos 103 y 106 de 
dicho Texto Fundamental ( STS 16 de mayo 2003 ), que sirven de plataforma esencial 
a  toda  actuación  administrativa,  estableciendo  el  primero  la  obligación  de  la 
Administración Pública de servir con objetividad a los intereses generales, con pleno 
sometimiento a la Ley y al Derecho, y el segundo al mismo sometimiento al principio 
de legalidad de la actuación administrativa y de ésta a los fines que la justifican ( STS 
17/09/90 ). En este sentido, las SSTS 22 de mayo 2001 y 17 de julio de 2.002 afirman 
" no se exige  un efectivo daño a la  cosa pública  o  servicio  de que se trate  en clave de  
alteración de la realidad, pero siempre existirá un daño no por inmaterial menos efectivo. Dicho  
daño está constituido por la quiebra que en los ciudadanos va a tener la credibilidad de las  
instituciones y la confianza que ellas debe merecerle porque como custodios de la legalidad,  
son  los  primeros  obligados,  y  esta  quiebra  puede  producir  efectos  devastadores  en  la  
ciudadanía pues nada consolida más el estado de derecho que la confianza de los ciudadanos  
en que sus instituciones actúan de acuerdo con la Ley y que por tanto, el que se aparta de la  
norma recibe la adecuada sanción que restablece aquella confianza rota ".

Estos delitos fueron creados para proteger al Estado a quien le es fundamental 
el buen funcionamiento de sus órganos o el correcto ejercicio de sus funciones, tal y 
como recogen las STS 16 de octubre 2009 "Sobre el bien jurídico protegido debe quedar  
sentado  que el  delito  de  prevaricación tutela  el  correcto ejercicio  de la  función pública de  
acuerdo con los parámetros constitucionales que orientan su actuación.  Garantiza el debido 
respeto, en el ámbito de la función pública, al principio de legalidad como fundamento básico  
de  un  Estado  social  y  democrático  de  Derecho,  frente  a  ilegalidades  severas  y  dolosas,  
respetando coetáneamente el principio de intervención mínima del ordenamiento penal ( SSTS 
1015/2002, de 31 de mayo ; 331/2003,de 5 de marzo y 1658/2003, de 4 de diciembre , entre  
otras)." 

En el mismo sentido y más recientemente la STS 8 de junio 2006 y la de 28 
junio  2007  "Este  delito,  con  independencia  de que  puede  producir  un  daño específico  a  
personas o servicios públicos, también produce un daño inmaterial constituido por la quiebra 
que en los ciudadanos va a tener la credibilidad de las instituciones y la confianza que  
ellos  deben  merecerse,  porque  de  custodio  de  la  legalidad  se  convierten  en  sus  
primeros infractores con efectos devastadores en la ciudadanía.  Nada consolida más el  
Estado de Derecho que la confianza de los ciudadanos en que sus instituciones actúan de  
acuerdo a la Ley, y por tanto el apartamiento de esta norma de actuación siempre supone una  
ruptura de esta confianza que lleva aparejada la más grave de las respuestas previstas en  
la sociedad democrática, la respuesta penal”.  

En  el  presente  caso,  se  ha  afectado  sin  duda  a  este  bien  jurídico.  El 
ayuntamiento de Arona, es uno de los ayuntamientos más importantes dentro de la isla 
de Tenerife. Ejerce variadas competencias que afectan a ciudadanos tanto españoles 
como extranjeros que residen o visitan su territorio. Cuenta para ello no sólo con una 
gran  plantilla  de  personal,sino  que  coherentemente  también  está  dotado  de 


